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	AUTO DE APLAZAMIENTO 

DE DILIGENCIA 
	Código: FVC-16

	
	
	Versión: 03

	
	
	Fecha: 24/02/2022



	Dependencia:
	PERSONERIA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA

	Radicación Nº:
	

	Disciplinados:
	 

	Cargo y Entidad:
	

	Quejosa y/o Informante
	

	Fecha de la queja/Informe
	
	Fecha hechos
	 

	Asunto:
	Auto por medio del cual se aplazan unas diligencias.


Itagüí, ________________________________
Mediante auto de fecha XXX, la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa, profirió Indagación Preliminar, en la cual se decretó como prueba escuchar  declaración juramentada a XXXXXXXXXXXXXXXXXX.
El fecha, el (la) señor(a) XXXXXXXXXXX,  solicita el aplazamiento para rendir declaración juramentada programada por el despacho para el fecha, justificando su solicitud en XXXXXXXXXXXXXXXX 

En virtud de lo anterior, considera este operador de instancia que la solicitud elevada por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, es procedente, por tal razón se aplaza la diligencia antes señalada y se fija nueva fecha para la práctica de la misma, fecha
En mérito de lo expuesto, el (la) Personero (a) Delegado (a) para la Vigilancia Administrativa, en uso de sus facultades legales,
RESUELVE:
PRIMERO: Aplazar la declaración de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX dentro del proceso disciplinario radicado. XXXXXXX, para el fecha
SEGUNDO: Por parte de la Profesional Universitaria XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, comunicar esta decisión a los sujetos procesales.
TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Personero (a) Delegado (a) para la Vigilancia Administrativa 
Proyectó -

Fecha
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